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DIA 7.-Ley. C'omo debe% proz;eerse das vacanles qils 

ocurran etx la contaduría nzayor, se designa la escala de 
sus en- leados. 

1. LRS vacsntes en la contaduría mayor se provee- 
rán en 10s empleados de la misma oficina por rigorosa 
escala, supuesta la aptitud necesaria, calificada con an- 
terioridad á las propuestas, por 10s informes que los con.* 
tadores mayores deben remitir á la cornision inspecto- 
ra, segun lo dispuesto en sus respectir~.; reglamentos. 
-2. LOS crnplea'cios de u n a  misma y de igual suel- 
do  que haya11 sido nombrados en un mismo dia por 1% 
chnnra de representantes, ascenderán al último lugar d@ 
la clase inmediata, prefirieildose entre ellos á 10s que 
tengan mas años de ~ervi~i~.-( , ,S"~ circu16 por la secreta- 
ria & hacienda eiz 8 del mismo mes.) 

D'A g.-Ley. Se deroga b que permitió la e x f r a c c i ~ ? ~ ~  
oro y plata pasta. 

Arta l. Se deroga la ley de 19 de julio de 1828, 
permite In extraccion del oro y plata en pasta.-2. Res- 
pecto (le1 oro y plata acuñados 6 labrados, se estará 5, 
lo prescrito en los artículos 40 y 41 del arancel v i g a t e  
de aduanas rnaritimas, dado por decreto de  16 de no- 
vioxnbre de 1827.-3. Se renueva, bajo la pena de comi- 
40, 13 prohibicion d e  exporter plata y oro sin quinto. 
-4. Este decreto tendrá su efecto á los dos meses de 
SU publicacion en la capital del disfrito.-(Se circuló - ,  í>hX 

l a  secretr~t-ia de ?hacienda eix $1 nzislno dia, y sc p"b1z~o 
h í n d o  dc 12.1 

rda k ~ i  La - 4': 19 de i & 1928 sc es!a:npn par 7$ff-- 
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- 3  ' P ~ r l o  hec7ho VIJ In ., ph(-"iza d 3.7'4 clel ton80 de estu Ecco11ritrcr,,..; 

i ,~>:~,ecfiuo (1 h g ~ s í o  de 1833. 
$es ni,tir:z:los 40 y 4.t del ~r~a~zccl  de 3 1; tlv 1~ocien2h1-c 

e;! E; . v.>b; . (;,~ L i ~ . c ~ z  , nsi: 
..;.;t, . 7" i odos los gkneros, frutos y- electos nucicnales 

c ~ i i ; :  c;c: exporten, serán libres de todos derecllos, y n i  los 
S por donde transiteri, ni los litora!es podrhn i\n- 
,,i ~li6rselos bajo ninguna clenoxninacioii, excepto 10s ci- P 
fluierites, que pagaran para la haciericla vública de la fe- b 

deracione-Oro acufiado, dos por ciento.-Id. labrado, 
dos por ciento.-Plata acur"iüd;i y labrada, tres y nledis 
por ciento.-41. Se prohibe bajo la perla de conliso I ~ L  
cxportncion d e  oro' y plata en pasta, piedra y polvijlo, 
fnonurnentos y antigiiedades rnexicanas, y la senlillü d c .  
la. cochinilla; no comprendiéndose en esta prohibiciorl 
1a piedra y polvillo, siempre que su exportacion en pc- 
íliiefío, tenga por objeto enriquecer los gabinetes de los 
sabios, á juicio yciericia del gobierno general, con cu- 
ya licencia poclrán extraerse pagando los derechos cor-. 
respondientes. 

Ley.-ilutorizacion al gobierno paraemitirletras liasta la 
cantidad de un niillon de pesos.-(Secirc~l6~or la secre- 
turict de Iiacier~du en el  nzismo din, y sc publicó en bando 
de 10.) 

DIA 14.-Ley. Facultades del s?rl,I-e,ílo goOier~zo, ~ 0 1 ~ 0  p).o- 
teclor de los establecirrtientos cientiJtos. 

1. ,,El silprcino gobierno de la federacion, conicb. 
protector íle los establecimientos científicos, gos;t (Ic'! 
d ~ r c c h o  (le preferencia por "1. tanto Dar2 co~r~pr:ir  1::s 
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bellas producciones de artes y ciencias que se descu- 
bran en terrenos de particulares, en concurrencia de 
otros coinpradores.-2. Está facultado para impedir se 
extraigan de la república las mismas producciones que 
existan ó se descubran, y sean necesarias para el fomen- 
to de las artes y ciencias, pagándolas á sus dueños.- 
[ S e  circzdó por ta secretaria de relaciones en el mismo dh, 
y se publicó en bando de 20.) 

DIA 15.-Ley. Premios por la accion de Tolome. 

1. ,,Se concede un escudo de honor á todos los in- 
dividuos que se hallaron e@ la accion de Tolome, con el 
siguiente lema: , ,Por la constitucioz en Tolome el 3 de 
marzo de 1832."-[E~de arte- se derogó por ley de 20 du 
abril d~ 1833, que se halla en la. pág. 93 &e l a  Recopila- 
cian de ese mes.] 2. A los gefes y oficísrles que se lla- 
yari. distinguido eii dicha accion, se les concede ademhs 
el grado inmediato, y á: los sargentos, cabos, soldados y 
tambores que se hallen en igual caso, se concederá una 
pension proporcionada á su cIase, y á Ia de los ser~iicios 
con que se hubiesen distinguido.-3. A todos los indi- 
viduos de dicha division de sargento abajo, se les dar& 
prest doble por una semana.-4. Para conceder las 
gracias que acuerda el art. 2. O, el gobierno se arregla- 
rá precisamente á la mayoría que resulte de los infor- 
mes del general en gefe, mayor genera1 y comandantes 
de los cuerpos; y con respecto á éstos, informará el ge- 
fe de la seccion.-[Se circuló por  Ea secretaria de guerra 
en el mismo dia, y se publicó en bando de 21 .] 



97 Se indulta á D. Juan Nepomuceno Banuet de la 
pena á que por  el delito de simple deserclon se haya 
hecho acreedor, conforme á fa ley de 1'2 de abril de  
1 8'24.-ERecop;iEacion de julio de 2 833, página H7.1 

La .ley de 15 de mamo se circuló por la sec~etairáa a% 
guerra en el mismo dia. 

D I A  16.-Orden de la plaza. 

Providencias de policia de aséo respecto de cuarteles, 
y yue la tropa no insulte á los que transitan. 

Habiéndose quejads al Sr. comandante general el 
Exmo. ayuntamiento de esta capital, de que en algunos 
cuarteles de noche tiran cohetes á los que transitan por 
la calle, y que al barrer los presos la calle lo hacen sin 
arreglarse á las providencias de policía que rigen en es- 
ta inateria, designando las horas en que deben verificar- 
lo, pues no solo lo ejecutan por la mañana y por la tar- 
de, sino que lo hacen sin regar ántes, con perjuicio del 
público que transita, y vecindario, previene el Sr. co- 
mandante general que por ningun motivo se tiren los re- 
feridos cohetes, y que la limpieza de las calles se haga 
en los términos que previenen los bandos de policía á 
que está sujeto todo militar, y que la basura la vayan á 
tirar los mismos presos á los parajes destinados, S. Lá- 
zaro, Monserrate y% Viña, segun está prevenido en la 
6rden general de la plaza del 5 al 6 de noviembre d e  
834), para que se eviten reclamos cle igual naturaleza. . 



34 ~rilnzo 17 DE 1832. 
a &y., Idas  ccrnfidodes que A ouedcr recihir o? gob t~rno  ss 

reintegren del modo yue se expresa. 

Las - cantidades que pueda,recibir el gobierno en 
virtud del decreta d e  9 de marzo del corriente año, 
[Pág. 301 se reintegrarán del modo que se previenen 
en el art. l. 0 del propio decreto ó por la tesorería ge- 
neral en compensacion de derechos de importacion di- 
rectos ó indirectos, de segundo plazo vericido 6 por 
vencer. 

nxa 20.-Ley. Se  faculta al gobierno para nombrar un 
general de brigada supernumerario. 

,,Se faculta al gobierno para nombrar un general 
de brigada supernumerario, que ocupará precisaniente 13 
primera vacante - que haya.-(Se circuló por la secreta- 
ría de guerra en el mismo dia, y se publió por bando 
dc 22.) 

D I A  21.-Circular de la comisariageneral del distrito fe- 
derol y estado de México. 

Prevenciones dirigidas al árreglo de pagos por cuenta 
del srario federal. 

El contador tesorero rnénos antiguo de esta comi- 
saría general D. Ignacio de la Barrera, con fecha de hoy 
me ha pasado la exposici~n que sigue.-,,Sin embargó 
de que es cierto que los comisarios subalternos son los 
finitos inmediatos responsables á la hacienda pública de 
lascantidades que dejen de descontar, y libren de mas 
por razon de  suel(los, pensiones ó retiros &c., pues pa- 
ra que ctzínplan las Icyes: decretos y órdenes del supe- 
ina gobicsno d v de V s., se les comunica toclo con of or- 



tunidad, no haciendo otra cosa esta oficina, que miiiis- 
trürles Iüs cantidades que necesitün, por conducto de las 
administraciones de rentas del estado para cubrir sus 
atencioces, porque es exclusivo de la contaduría mayoi: 
de hacienda, ei examen, glosa y finiquito de las cuentas 
de aciuellos; con todo, creo que no está de mas dar par- 
te cuando advierta que cualquiera responsable no eje- 
cuta sus operaciones con arreglo á las órdeiies superio- 
res, desviándose de ellas por ineptitud 6 malicia, con 
grave perjuicio de los intereses del tesoro nacional.- 
Consecuente á estos principios hago presente á V S., que 
en la niayor parte 6 casi en todas las comisarías subal- 
ternas, no se satisfacen exactamente los haberes de los 
~ e f e s  y oficiales con licencia ilimitada g retirados, pues b 

que con particularidad á estos últimos no so les han he- 
clio los descuentos para monte pio militar y para la 
gran casa de inválidos, con proporcion á las dos épocas 
e n  que ha  habido variaciori en estos ramos como paso á 
explicar.-Hasta ántes de la publicacion del decreto de 
facultades extraordinarias de 3 de noviembre de 829 
[Rccopilacio?z de febrero de 1835, púfi 49 y 106.) sobre 
monte pio militar, debe descontarse solo ocho marave- 
d í ~ ,  ií favor de este beilefico establecitniento, á todo rnili- 
tar retirado desde la clase de capitan inclusive arriba: 
pero desde la de teniente inclusive abajo no se les debe 
Iincer, niilguno á excepcion de aquellos subalternos que 
tuvieren grado de capitan: por ejemplo, un teniente ó 

subteniente retirado sin grado de capitan, debe estar 
hasta 2 de noviembre de 829 libre de todo descuento, así 
de invjilidos como de monte pio, debiendo por lo niismo 
bisfriitar íntegra toda la paga asignada que conste cil el 

Y 



36 M A - R ~  '2.1 -DE 2832, 
Ctéspadho del SBprBPIYO :gob&-n~, ; p ~ ' ~ ~  -esto ceonfmrne 
don 40 -i-i%~da.d-o ,en. lais , iupre-mas &r&rieb -&cula~es de 
4 .&e f&brero 'y 534 de ;rnqrbiae:826: :p&o .&:an:~&cnien- 
fe 6 'tebies&;pue se,hg}f.e íc~fi- iel. refemdo igrado <&e :=piG 
$&, ~e:]e'&ke h&eek. dgsciiy4fíto payaiel repetiao mante-e. 

alw8, 3g&ta:2 :de :n&mbre,de .:&.ft9 do :los 
retiya.dos :&es86 h?oh& &e -c;moael8 c@tran, inolusive, 
cornprendi&dase +os rgrad~ados: ;no .se :bafi -ninguno '<le 
Ee-rriente inclusivé abaj~íhasta~ese mismoídia 2. ;Desde  el 
siguiente3 -del.citado?rovimbe i has.tB 44 d e  $ebrero -de 
83,l, 10 duiufren.tsdus losrietiia&as :desde~?a~cl@se siipmicir 
de ,gerieral~hasta la de,s&terriente:indlusi;veiá mzan :de :4 
gs. porzpeso, y adem8shp~ara.la:gitxn icam de iinv6lidos 
en esta forma: coronel .l p.o., *terriente:.cororrel 4 m,, 
los comandantes ,de. escuad~onp ó~batalfon :Sirs., primeros 
ayudantes2 udantes2re.#6 gs., capitanes.Z?.rs.,! ttanicrntes 31 TI.' 6,gs, 
subtenientes 11 r1. ,y :sa~gentos.6 .gs.; cisyosldé~ouentos 
10s: siifreli:del :líquido que. queda .despues .de deducido* el 
fñonte'pio: y:aesde 15 del ' propio :fdhéro en -adélante, 
Se hace elsíledcúénto-'á todo ofiéial frétirñdo cecalq~xiera 
gzce sea su~graduacion,fno.~~a. de 4 .gs.:por peso, -sino . d e  
ocho 'ínaf&v'e;dís c&rrlo %e 6b~ervaba:3ntes -de - que sa1iel.a 
el .rt+pétido decreto 'de 3de. nov~émbre,~suprimi6n~ose 
ya en ;esh.:filtiifialépoee el! ~ 9 s c u ~ n ~ o t p a ~ a !  la . p a n  :casa 
de inválidos, pór:$er éGto 'c6iíforme ;ifan!lo ,manda.do: en 
Fa . ley ,!de ' 31.5 :de !f'bi.ero : de '831 .&.. ese 
.mes pdg. 37.) que i.aéf~g6 varie~ cdeoretos :ape&- 
dos , en 'uso 'de las 'facul$átles 'éxti?ad.rdiríar.ias,-To- 
cari ~ t r o  punto 9Qe rnecesi.ta : aclararse. ,Hay -uBa 
cofifusion 16 inoxaetimd en'1os:presiipaestos :que remiten 
10s cómisarios. subalternas qqe es' necesario iadiviiiar ,-la 
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parte de sucldo que disfruta cada interesado, porque no 
dicen como debe ser la que las ha concedido ei su1,renno 

\ gobierno: por otra parte niezclan los oficiales vivos con 
los retirados, y bajo el e'pígrafe de pensionistas incluyen 
á todo el que disfruta perision, sin distinguir el ramo que 
la reporta, de que  resultan faltas esenciales en los esta- 
dos generales que forma la contaduría de mi cargo. Pa- 
ra corregir tales defectos, he farrnado el modelo que - 
ücornpaño, á fin de que con sujecion á .él, -formen los co- 
misarios subalter-nos sus presupuestos si irierece la apro- 
bacion de V S. ,Para esta operacion debe servirles de  
base la revista que hayan ,pasado ádos militares, sean vi- 
vos, con licencia ó retirados, como que ninguno de ellos 
tiene accion á s u  haber entre tanto no se presente al co- 
misario para acreditarle su existencia, siendo muy cori- 
veriiente que luego que haya pasado aquel acto, formen 
los comisarios el mencionado presupuesto, con sujecion 
al modelo que propongo y lo remitan par el pximer cor- 
reo del mes $.esta oficina, para que.ha,ya tiernpo de re- 
visarlo, de formar el generallque se pasa al.gobierno del 
estado de México, y de que éste pueda dar sus órdenes, 
para que al concluirse el mes.estéri.ya advertidos los ad- 
ministradores de rentas de las cantidades que han de en- 
tregar á los coinisarias, á fin de que estos, luego que las 
.reciban, procedan á distribuir.lcts.entre los interesados 
s i  tuvieren vencido .su ihaber; porque puede ofrecerse 
.que un individuo que.justifieÓ su existencia el dia prime- 
mero del mes, y de consiguiente se le incluyó en el pre- 
supuesto correspondiente, fallezca despues, y conio que 
esta comisaria general le libró el sueldo de todo el mes 
-íarregl~ndose al presupuesto, es ohligacion del subalter- 



no en este caso satisfacerle solo los dias que deven@ 
hasta la fecha de su  falleciniiento, prévia certificacion 
del pfirroco que le dió sepultura, y los demás dociimen- 
tos necesarios para acreditar que el pago se hizo á he- 
redero legítin~o, p no toda la cantidad que sin conoci- 
~riiento de ese sciceso se libró para ese individuo.-No- 
tando que en las cuentas mal formadas de algunos res- 
ponsables no se cumple con 10 mandado en Ia suprema 
órden de 12 de riovienibre de lF24 sobre retiros y pen 
sianes militares, habiendo varios comisarios que 90 es- 
tampan en los despachos ó cédulas de retiro 6 premio 
la filiacion de sargento abajo, para evitar los fraudes que 
indica el artículo 2. O : que por otra parte se paga á las 
pensionistas y viudas de militares, sin asegurarse ántes 
corno deben loscomisarios subalternos con la certificacion 
del párroco del lugar, que han de presentar las interesa- 
das cada cuatro rileses, por la que aparezca que están á 
derecho para percibir la pension por tener las circiins- 
tancias prescritas para disfrutarla: qiie los recibos que 
presentan de las mismas interesadas están muy mal es- 
critos, fir~nados por personas desconocidas, siendo en 
algunos inaveriguable el nombre del que firma en peda- 
zos niuy psqueños y sucios de papel; y por último para 
no ser mas difuso, no estando pues ci~mplimentada en 
todas sus partes la órden de que trato, he creido conve- 
niente copiarla acompaííándola á esta exposicion, á fin 
de que V S. recuerde su observancia, llan~ando la aten- 
cion del los sub-comisarios sobre el artículo 10 y último, 
el8 cuanto á lr1 respon.raOilidad personal de ellos, que algun 
dia tendrá efecto; pues para que no aleguen ignorancia 
en ningun tiempo ser5 conveniente que V S. les preven- 



-a que acusen particularinente recibo de esta nota s i  h 

merece su aprobacion, para que reunidas todas las con- 
testaciones, se forme un expediente en esta contatluríri. 
que se tendrá muy á la vista á efecto de hacer los car- 
gos (CUYO caso me prometo no llegará) á los que resul- 
ten culpables por omision ó comision.-Y habiéndome 
conformado con la inserta exposicion, la traslado á V. 
para su mas exacto y piintual cuniplimiento, para lo cual 
le acompaiio el modelo que se refiere y copia de 1:t ór- 
den suprema de 12 de noviembre dc 1824 que cita !a 
contadiiría, esperando me conteste cl recibo para los 
cfectos que corresponden. 

filodelo á que deben arreglarse los comisarios subalternos 
para forrncrr el presu.~ztesto de sus respectivas ojcinas. 

Mes de de 1832. 

COMISARIA SUBALTERNA DE 

Preszptesto de l  haber yue se satisface á los Sres. g e f e s  I/ 
o3cinles que están en servicio, á los que di.~frlctan licencia 
ilimitada, ií los retirados ú dispersos y á los pensiotaisfas 

militares, correspondientes al mes  citado. . 
GEFES Y OFICIALES SUELTOS DE INFANTERfA. 

Haber inen- 
sual líquido. ---. 

Capitan efectivo graduado de coroiiel D. N. 
cori despacho de 2 1 de julio de 824.. . . . . . 65.  7 .  7 .  

r Tei~ivnte D. N. con despacho de 30 d e  julio 
de 825.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45. 1. 7 .  



R d e r  me%-- 
. sual líquido. ---- 

B& este órden se pondrán los gefesy ofi- 
ciales sueltos que hubiere; y se advierte que 
todos los de esta clase y arma, srifren deseuen- 
to de ocho maravedís para inválidos, y del 1í- 
quido que queda se deducen tarnbien otfos 
ocho para nionte pio. 

GEFES Y OFICIALES SUELTOS DE CABALLERIA. 

Capitan graduado de teniente coronel D. N. 
con despacho de 10 de setiembre de 1830. . 94. 1. 8. 

Teniente D. N. con despacho de tal fecha.. . 45. 1. 7. 
Por este órden se pondrán los que hubie- 

re. L a  deduccion para inv6lidos y monte pio 
es igual á los anteriores, 

GEFES Y OFICIALES DE INFANTERIA CON LI- 

CENCIA ILIMITADA. 

Capitan D. N. con despacho de tal fecha y 
tercera parte del sileldo de su empleo. . . 21.7. 1 O. 

IDEM DE CABALLERIA CON IDEM. 

Capitan D. N. con despacho de tal fecha y 
tercera parte del sueldo de su empleo.. . 31. 3. 2. 

RETIRADOS A DISPERSOS. 

Coronel D. N. despacho de 7 de mayo de 
824 con todo el sueldo de su empleo.. . 211, 4. 9. 

Capitan graduado de teniente coroiiel D. N. 
despacho de tal fecha, con la mitad del 
sueldo de su empleo.. . . . . . . . . . . . . . . . 33. 7 .  9- 



Hnbrr men- 
sual liquido. . -- 

Teniente graduado de . . .  ~,pit;tg S o. v. des89- 
cho de tal fecha, con la tercera i . parte ,T del 
sueldo de so empleo. ................ . . 15.4. 2. 

sub-teniente D. N; desfñcho de tal fecha, , - 
con todo el sueldo dé su empleo.. ..... : 37. 4. O. 

Sargento Fulano de Tal  con cédula de 
retiro ó de prémio de tal . fqcpa S & y  f explicarido . c 

el haber mensual que disfrute y teGa seña- 
lado por su cédul'a de retiro ó derprémio. 
-Lo mismo se observará con los cabos y 
soldados. 

PENSIONISTAS MILITARES. 

Fulana de Tal  con -. uno , . y medio reales dia- 
, , *  - ,. 

rios que disfruta en virtud de suprema ór- . -  -.. 
den de tal fecha, como madre del soldado 
Fulano ............................ 5.  5.  O .  

Fulano de Tal  con tres reales -diario? -que 
disfruta en virtud.de supreifiaorden de 
-tal feelia, corno padre del soldado, cabo 

................. ó sargento Mengano 11. '3. 0. 
Por este órden se pondrán todas las-  

que pertenezcan al ramo de pensionistas mi- 
litares. 

Si liubiere otras personas que disfruten 
pension por otros ramos, se pondrán con to- 
da distincion y claridad: por ejemplo, si Iü 

pensior, es sobre los ramos de monte'pio mi- 
litar 6 de oiicinns sc pontlrii así: 



MARZO 21 DE 1832. 
Haber vffien-- 
sual liqt~ido. 

NONTE P I O  MILITAR. 

Doña Fulana de Tal con 15 ps. 5 rs. 4 gs. 
mensuales que disfruta como viuda del 
capitan D. Mengano, segun la superior 

................. órden de tal fecha.. 15. 5. 4; 

MONTE PIO CIVIL. 

Doiia Fulana con 200 ps. anuales que disfru- 
ta como viuda de D. Mengano, guarda que 
fué de  rentas, segun la superior órden de 
tal fecha ........................... 16. 5 .  4. 

Si  ocurriese que en alguna de las comi- 
sarías subaIternas se pague á algun emplea- 
do jubilado 6 pensionista, se pondrá asi. 

JUBILADOS. 

D. Fulano deTal con 500 ps. anuales, adnii- 
nistrador jubilado de la renta del tabaco de 
tal parte, citando el despacho ú orden que 
haya, deducidos los doce maravedís para 

........ nionte pio debe percibir líquido. 39. 6, 8. 

PENSIONISTAS CIVILES. 

D. N. oficial que fue de1 extinguido tribuna1 
de la Acordada, con 300 ps. anuales se- ' 

aun el despacho ú órdeii que haya, citari- b 

do Ia fecha, .  ....................... 25# 0.0. 
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~LCLARACIOPU'ES PARA GOl3Ik.KNO DE LOS COAX)ZESiLRIOS S C -  

BALTERKOS. 

A nirigun oficial de caballería sea suelto ó con li- 
cencia se le abona la gratificacion de caballo.-A los 
retirados solo se les hace descuento de ocho maravedís 
para monte pio y ninguno para inválidos.-A todo em- 
pleado jubilado, cesante 6 pensionista civil, cuyo sueldo 
no llegue á 400 pesos, no se le hace descuento iiinguno 
para nionte pio de oficinas; yero sí se hace el de doce 
niaravedís á los que excedan de 400 pesos.-Las fechis 
que se han de citar de los despachos de . gefes y oficia- 
les sueltos, con licencia iIimitada y retirados, será la en 
que se les concedió por el suprerno gobierno estos go- 
ces, y por los respectivos inspectores, con relacion á las 
cédulas de retiro ó premio de sargento abajo, observán- 
dose lo mismo con las pensiones militares, montes pios 
militar y de oficinas, jubilados y pensionistas civiles, ci- 
tando por lo tocante á estos últimos las fechas en que 
se concedió por el gobierno estos sueldos.-Mkxico 21 
de nlarzo ne 1632.-Igizacio de la Barrera. 

L a  circular de la secretaria de hacienda de 4 de fe- 
hrero de 1826 citada en el ~árrafo 4.0 de la circular de 
21 de marzo referido, dice asi: 

Con fecha 25 de enero del año anterior se comu- 
nicó á este ministerio por el de guerra y marina, la ór- 
den siguiente.-Exmo, Sr.-In~puesto el presidente de 
10s estados, de la consulta que en 21 del corriente hace 
V. E(=. sobre que á los oficiales retirados á dispersos dc 
teniente abajo se les han satisfecho sus pagas por la te- 
sorería general con respecto al líquido que disfrutaban 

m 
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$ *. ,. , :. ,.:. de .crivosj $+'S c..&o dlgdnos ~g~ *eé]amad6i y por oir% 
._' ,  

parte previene el reglamento Clk la materia que los que 
gozgtr sdeldbs menor& de los qde Uisfiutan loS agfega- 
do$ á plaziis, no aeben srijetarse $ descirelito algurm; 
oxhopto tos @e tehgxn sus mmiiiab dtiwehd á pehsicifir, 

'"adntii qde se hh6e cíTn los que estanclo -en el caso d.el prep 
rkjf i l~~ento pk&in $ 4  ckrrtidxdeg cgue hah TeC.ibidb .dlv 
figijag por 61 fé3pbctb & btle se hgfi ib6rn.d-o kas 
düe]áó",. ,~s'olvi'ó Sr E; qtíie xqtí&!1'tis ofitiales, 3;:c,üps fa; 
ihi]i,& pbk cu&lqaier% ho\ i~o  qae sea hb a6baa pEmi- 
bik nibnte pE,o, abqsc,&o 3 qwe íiíid g,e lea .demzien; 
t"e'coS. á]-guijj, y Sí qf& 86 i & J  geiwegrg$ de t6 'que se 
leS hbTeke ,ae.#c&fita-&óy pGFo 'qti& &d bfi este 

caAó Sí .&.rn ;5ufiií.ri3. ,Eo qhr! $CdJñir'fiT,.jb ,a BT,. E. -e.n 
cón$~se~~iofi.-y f7&5iésdd hay&gd6 61 ~ ~ a ~ .  sT; preS.jl 

&Ue .q.&'k teSta >Z6&pdC8& '&&]'e; f6 e@mt-* lka,s],v- 
dgncfol& & V. kaki ,pfet&nn&i&fi de q é  & .camlrL 
fii&'t'o 15 'co&,~-nique f**edfam&mt& ,cbantaa toen. .nl 

. . cüdp~j&,*iebto y 6~g~~~~c.a;. 

La circz~lar de la secretaria de hacienda de 24 d e  mri- 
de lb26 &tg& re,$ req p&,.,phfi, 4. 0 .& & .CzCzy&ular ^de 21 

&e ninj-Zot,'-&s & la /&&. 
con fecha 13 del cosi$njf& "&j&..d;& :el * ~ ; i y - ~ ~ ~ .  sr. 

7, 
~. '. ~ . , 'li "- > , ,- .q ' :, 7. .  . <'... ~ ~ ~ ~ ~ á ~ ~ . ~  gUeirh Y:msrin.h, &j $, g ; g & d - . .  
. ,  . ., . ~ - , .. . . .-. 

m&. Sr. 
c*&n.tn 'a] .$fes~dg~t~:&ti"'l& '&:fijtda cj..pif$&n 

.. . , . ... .. , 
~ .,, fetifjd~o ec ~ ~ i ~ d ~ i f i ~ ' b  :ciutjjdj,b .M2'yixRro ,Ba$¿.66n'Sg- 

. . . .. a-, :]&,. iJg$-2,&e*to's :de ,.lid ds 
13, 'hb 36 26 sig ' ,  - . 

. - 
,J. ;i y se fe .r&i;tcbmen ;Jhk "fié .le :& 'he&llo, ha i-*&sú.elto - 

. . , . ' A  ,..,<.,. 5 s. Ea 'que por l o  que>eipecfrt $1 :cefiiiegfo ;fió !pGecl& 
I , ~ r  "llora, por la t$dgn !,ilrfk:pi.ahibe 61 pago:& toda -b 
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ciir%~16a, y en cuaritQ A ciuti no  t. Id contjnue el i -  

cado descuento, tia cvnformidnd con lo que exponen 
18; tniilistr~s de la tesorería general, dispone S. E. co- 
mo l o  pido el intetesado. Lo que comuriico á V. E. 
paka que se girva dar sus órdenes al efecto, haciéndolas 
dxtensivas, paya que no se haga descuento en la; res- 
p6btivas tesorería3 k totlos los retirados desde la clases 
de capitanes ihclusive arriba, tanto para evitar nuevos 
re-ciirs~os que qui*an ~31 tiempo al supremo gobierno, co- 
rno porqite solo debe cohtribuir para eel monte militar 
con arreglo á Iá ieal órdeíi de 31 de marzo de 1817, 
cii-culada en  15 de setiemb* &el rriismo afio, ndiciona- 
dia al reglametito de dichó moiite..-Y lo traslado á 
V S. para sti cuniplimiefif% en 1% parte que le corres- 
poiide. 

3;u suprema 6r9dcn de 12 de ?zovZeli~brc? de 1824 citrrdu 
812 e2 púrrrxfo 6. O de la circeslar de 21 de m a r z o  relucio- 
nado es conto sigue. 

Entre los puntos cisyo arreglo se propone el Exmo. 
Sr. presidente de los ,Estzrlos--Unidos IVlejicanos, es URO, 

el de .pago de retiros y 'el otro -el de las pensiones de pa- 
drés, viudas'é :hi~os cte rniiitmes, en que segun las noti- 
cics adyuii.idas, se liai-i introducido nbrisos d e  necesaria. 
refoi-ima.-Esta É~endrA efecto zrreglándose los comisa- 
rios generales y :todos sus 'subalternos, á las rcglas si- 
guientes, dictadas -por S. %.-l. . En cada cii.ictad, 
Y-, 

villa ó Iiigstk donde existan retirados, se ha de 1)asiXr <i 

estos -revista-el dia ú1ti:no de cada mes, principiando eil 
el nc'tunl pok.los comisarios respectivos del distrito, la 
!-.tia! ~ h z  de servir de  b n ~ :  para el nttoi~o dc Ics reiiros 5 
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los que i;t pasen de presente y no mas, pues si C L E ~ U I I U  
tuviere iniposibilidad física de concurrir al sitio seliala- 
do, avisará al niismo comisario, quien se cerciorará de 
sil existencia.-2. Eii la primera revista serán obli- 
~ a d o s  todos los retirados á exibir sus despnchos, y en h 

los de sargentos, cabos, tambores u v soldados, estampa- 
rá el comisario la filiacion d e  cada uno si no la tuviere, 
á fin de evitar despues de su fallecimiento, pueda otro 
kdividuo, apoderándose de él, cobrar indebidaniente.- 
3. " Si algun retirado obtuviere licencia que le iiiipida 
asistir el dia de la revista, por una sola vez, no podrá 
usarla, ó no tendrá derecho á recibir su paga, si ha omi- 
tirlo dar conocimieiito de ella al comisario inmediato á 
quien toca.-4. El retirado que consiguiese del supre- 
xno gobierno la gracia de trasladar el cobro de su haber 
3 otro lugar distinto del en que hoy lo percibe, deber5 
presentar el cese del comisario, de cuyo conocimiento 
sc separa, y sin este requisito 6 documento indispensa- 

r 6 blc, no será satisfecllo su retiro en ningun punto.-;>. 
IZii los parajes donde el conlisario creyere conveniente 
clar coinision á alguna persona que de grado quiera en- 

\ 

cargarse de Iiacer Ins veces de habilitado de todos los 
retirados, de conforniidad con los mismos, para que esta 
ccIe ., v avise d e  la falta por muerte ú otro motivo de al- 
.rrrrno de ellos, y recibiendo el haber de todos, lo distri- 5 

buya bajo su responsabilidad, dando cl coinpetcnte do- 
cumento de recibo, lo dispondrá así, cuidando de que la 
persona elegida sea cle entre los rnismos retirados y á 
coriicnto del mayor ~iútnero.-6. De estas revistas en- 
viarán los coinisarios subalternos a1 general cópia auto- 
riz:~cia, y cztc últiirio firmar5 por cllns in lista gcncral 
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dt: ioGoü los retirados que cobran en cl distrito de  su 
mando, expresando los nombres, clase y haber de car l ;~  
11110, y 1ü pasará al ministerio de rni cargo en los prime- 
ros dias del mes entrante, sin repetir esta operacion has- 
ta igual mes de cada afio, pero sin dejar de hacer todos 
los comisarios la revista rneiisal, segun las prevenciones 
antecedentea.-7.6 l)oilde no se verificare el nombra- 
rriiento dd la persona en clase de habilitado, tle que ha- 
bla la prevencion 4. * , tarripoco hará pagos el comisa- 
rio á quien corresponda por los recibos que comunnien- 
te presentan los interesados, cuya firnia y letra es des- 
conocida, ó por que no se ha indagado, ópor que no sa- 
biciido escribir se los forma cualquiera, sjrio que 11a d e  
cuidar de que dicho documento si cs legitimo, se escri- 
ba ií SU presencia, y si ¡lecho á ruego v encargo, sea por 
iiiclividuo de conducta ., v niuy conocido en la poblacion, 
iinpicliéndose de este modo, corrio ya ha sucedido, qut: 
fraudulentamente saquen algunos el retiro respectivo 6 
otros.-8. Cd E n  la lista general de las tevistas que en 
e1 mes de diciembre de 1825, y arios succesivos, ha de 
dirigir cada couiisario general al niinisterio de hacienda, 
con arreglo 5 la prevencioi~ 6. 6 , estamparjn , las bajas 
ó altas con igual distincion de nornlwes, clases y Iia- 
heres que haya habido en el cotejo con la anterior. 

9. * 11 fin cie evitar los abusos quc puedei~ coinc-- 
terse en el percibo de peiisiories de viiitlns, pnd~es  6 Ili- 

jos de militares qire no están 11~il)iles llnrn sri cobro, de- 
bcriín en este particulirr ol>servai-se iau j~reveiiciolics si- 
gcicritcs.---l. "j Qrlc. t a r l r r  cri:itro S prcscn ~L'ZI los 
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in teres.atlos, ~ertificsi.cJones -d~.;o. j .  p ¿ i i " i ' ^ ~ ~ . ~ ~  . .. de . . sus . .  

respectivas fel!.gresí~s, por los que aparezcan . ~. existentes . .  . 
1 as circ.wi stancias .que deben .concurrir en e . 1 1 ~ ~  pqr"a ser 
con s,ide&a.dos ,pensic?~&tas, ;s?.n ciiy Q ~equisit? .n+& se \es 

abonar&..-2. Que , s i ~ q n e  s~ en$ien,da poy .esW dudar- 
.se de la b ~ ~ . ~ n a  fé y .v,esdad que .sie+nlpr~ yzopp.aGa $ dii- 
chos doeistasntos,, $ 9 ~  comis3rios gener.aIIes y siis S@$- 
ternos ea SLIS respectivos ,casos t o ~ e n  ta,den$ás ..pr .S$ $?- 

e se.rvadamen.te las noticias .q.e crean ccsnducen!ti.-3,. . e  

los .recib~s qie debrin o~to~ga~,lc).s . . p.onsionish~s.e~ . . &?S- 

tjfi.caciouide est~, , ,  pqgados de ws ,p~:nsi.~nes, . .~ean.co~~ to- 
tal qrregIo,en :Iri (parte .ad:aptable .en este ,c.aso, á lo qge 
sobse eliniismo.particu~lar se.hapirev.e:eid~ respec,to á Ios,.dc 
..lo.sr.etii?ados del ,ej.&ci to.-4. Q u e  en -3 tra~1;iGqn .de1 
cob~o  á .otros parajes,, .se observe $10 ysndaclcen 1n.pre- 
.v,en.cio;o 4.6 :pmn los retirados.-10, E &mo. .. Sr. 
;presideate hace responsables ,=l .todos ,los c~pi~isaeios ge- 
nerales y silbalteruos, .del esac to .clin~pljrniento~ . ~. de cuan- 
.to queda. dicho, p u e ~  curisistiend~ enisu e s~r i ip~ loso  ,ob- 

i .- 
se rvad?~  el alior.ro .d.e algunos irrtet-eses saqados ,astuta 
,y,falazniente del,erario, sergn por.su.repeticio~ ,Se cuen- 
ta  ,de .los ,ref~i.idss,gefes, :ai~nque S. E. se'promete del 
celo j- eficacia de t.~dos,>que impidan con su vigilancia 
la continuacioa,de,~f>us.os .p~rj.udicjales á la .liacierida. 
:p&blict~.. 

DIA 2'7.-Ley. jireao. cie los co.mandaizfcs generales. 

Art. 1 .  Por 1.a~ leyes.~igentas,, han estadoy están su-.. 
:jetos los eomnndantes que incurran, en . ~ delitos 
::iilitares, al. conscijo.4,,c3 ~ u . - P T -  de  oficiale$ generales.. 
'2. F:n !os cnsos ,de cisíe. l?&~xp!. arrícuio anterior, releva- 
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